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RESOLUCIÓN No. 024 
22 de enero de 2026 

POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL PLAN DE ACCIÓN, PLAN DE AUDITORIAS, 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DE LA E.S.E HOSPITAL DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, PARA LA VIGENCIA 2026 

El Gerente de la E.S.E. HOSPITAL DEL ROSARIO en uso de sus facultades legales y de la 
Constitución Política de Colombia, en especial las conferidas por la Ley 14 7 4 de 2011 , Decreto 
612 de 2018, Decreto 1122 de 2024, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 209 establece la existencia de un 
control interno en todos los ámbitos de la administración pública. 

Que, el artículo 269 de la Constitución Política determina que las autoridades correspondientes 
en las Entidades Públicas están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus 
funciones, métodos y procedimientos de Control Interno, de conformidad con lo que disponga la 
Ley. 

Que, en desarrollo del artículo 209 de la Constitución Politica, el Congreso de la República 
expidió la Ley 87 de 1993, la cual ordena que es obligación de las entidades públicas del orden 
nacional y territorial adoptar los mecanismos necesarios para el control interno de éstas. 

Que, la Ley 87 de 1993, establece las normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado y define a la Oficina de Control Interno (o quien haga sus 
veces) como uno de los componentes del sistema de control interno encargado de medir y 
evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en 
la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de los planes establecidos y en la 
introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos 
previstos. 

Que, el artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública", modificado por el artículo 17 del Decreto 
648 de 2017, dispone que las Unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces, 
desarrollarán su labor a través de los roles de liderazgo estratégico; enfoque hacia la 
prevención, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes 
externos de control. 

Que, para desarrollar la labor de evaluación y seguimiento antes indicadas, la Oficina de Control 
Interno debe desarrollar auditorías internas alineadas con el marco internacional para la práctica 
de auditoría interna. 
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Que, las normas emitidas por el Instituto de Auditores Internos (IIA) en el "Marco Internacional 
para la Práctica Profesional de Auditoría Interna" establecen que "La auditoría interna es una 
actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y 
mejorar las operaciones de una organización" 1, así mismo proporcionan un esquema 
estructurado y "( ... ) coherente que facilita el desarrollo, la interpretación y aplicación de 
conceptos, metodologías y técnicas de forma consiente útiles a una disciplina o profesión ( ... )". 
Por lo anterior es importante darles aplicación en el ejercicio de control interno dentro de la 
E.S.E. Hospital del Rosario del municipio de Campoalegre - Departamento del Huila. 

Que, el Decreto 1499 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015, reglamentó el Sistema 
de Gestión creado mediante el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, el cual integra los Sistemas 
de desarrollo administrativo y de Gestión de la Calidad, y lo articuló con el Sistema de Control 
Interno en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG a través de los 
mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de 
resultados de las entidades. 

Que, de acuerdo con el Decreto 1499 de 2017, el Control Interno es transversal a la gestión y 
desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno - 
MECI. 

Que, en virtud de lo anterior, se requiere actualizar el Plan de Acción, Plan de Auditorías, 
Cronograma de Actividades y Capacitaciones de la vigencia 2026 con el fin de definir y regular 
las generalidades del ejercicio de la auditoría de la E.S.E. Hospital del Rosario del municipio de 
Campoalegre - Departamento del Huila. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar el "PLAN DE ACCIÓN, PLAN DE AUDITORIAS, 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIONES" E.S.E. Hospital del Rosario del 
municipio de Campoalegre - Departamento del Huila, para la Vigencia 2026", documento que 
hace parte integral de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Para la ejecución del "PLAN DE ACCIÓN, PLAN DE AUDITORIAS, 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIONES", se realizará seguimiento a los 
componentes área de operación, para fortalecer la cultura del autocontrol cada seis meses por 
el responsable de adelantar las funciones de Control Interno de Gestión, con sus respectivos 
indicadores los cuales deben ser socializados en el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño - MIPG y Comité Coordinador de Control Interno - CCCI. 

ARTÍCULO TERCERO: Para fortalecer la gestión pública orientada al logro de los resultados 
del PLAN DE ACCIÓN, PLAN DE AUDITORIAS, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y 
CAPACITACIONES, el gerente, el área administrativa y área asistencial atenderán las acciones 
de mejora que determine los funcionarios que cumplan la labor de Control Interno producto del 
seguimiento y evaluación. 
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ARTÍCULO CUARTO: El presente PLAN DE ACCIÓN, PLAN DE AUDITORIAS, 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIONES DE LA VIGENCIA 2026, será 
financiado con recursos de Ingresos Propios del presupuesto de la entidad. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente PLAN DE ACCIÓN, PLAN DE AUDITORIAS, 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y CAPACITACIONES DE LA VIGENCIA 2026, fue 
socializado y aprobado en el Comité Coordinador de Control Interno - CCCI del 22 de enero de 
2026. 
ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución debe ser publicado en el sitio web de la E.S.E. 
Hospital del Rosario del municipio de Campoalegre - Departamento del Huila. 
https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portal/normatividad/control-social/control-interno/ 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en el municipio de Campoalegre - Huila, a los 22 días de enero del año 2026. 

��0- 

JOSÉ A EXANDER MORENO CÓRDOBA 
Gerent ESE HOSPITAL DEL ROSARIO 

Elabo,ó, @�fsón: �a 

- 
Asesor de Cehtrol Interno 

G0J�- _ o (L�JJ�� e 
Revisó: Constanza 'Yofelia Mola o Cuel/ar 

Profesional Administrati o y Financiero 
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Plan de acción, Plan de 
Auditorias, cronograma de 

actividades y capacitaciones 
Vigencia 2026 

El Plan anual se auditorias es el documento formulado y ejecutado 
por la oficina de Control Interno y cuya finalidad es planificar y 
establecer los objetivos a cumplir en la E.S.E. HOSPITAL DEL 
ROSARIO del Municipio de Campoalegre anualmente para evaluar 
y mejorar la eficacia de los procesos de operación, control y 
gobierno. 
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JOSE ALEXANDER MORENO CORDOBA 
Gerente 

CONSTANZA OFELIA MOLANO CUELLAR 
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DIEGO DARIO ARAGONEZ QUIROGA 
Asesor de Control Interno 

VIGENCIA 2026 

\;} carrera 9 No. 32-50 Km 1 - Vla a Nolva / Campoalcgrc - (H) 
O Teléfono administración: 317 893 3357 
Cl aún11nlstraclOn@l1ospltaldolrosarlo.gov.co 
O www.nospnaurotrosarto.uov.co 

sión es -��-- Nuestra pa \ud __..¡-� - .... 

·dar tu so CUI 



E.S.E. Hospital Del Rosar!o 
Acreditado IAMI 

por el Min. de Protección Social - UNICEF - Sec. de Saluu del Hulla 
según Resolución 001244 del 5 do Agosto de 2008 

Nit. 891180039-0 
CAMPOALCU( KUllA 

TABLA DE CONTENIDO 

# Descripción 
1 Introducción ----------------------------- 2 Normas Aplicables _ 
3 Plataforma Estratégica _ 
3.1 Misión _ 
3.2 Visión ------------------------------- 3. 3 Políticas de Calidad _ 
3.4 Objetivos de Calidad _ 
3.5 Estructura Organizacional _ 
3.6 Mapa de Procesos _ 
3.7 Objetivos General _ 
3.8 Objetivos Específicos _ 
4 Tipos de Auditoria _ 
5 Determinación de Universo de Auditorias _ 
6 Rol de Control Interno en las Entidades del Estado _ 
7 Alcance de la Auditoria _ 
8 Periodos de Auditorias _ 
9 Debilidades Institucionales _ 
10 Tipos de Trabajo de Auditoria _ 
11 Procedimientos de Auditoria. _ 
12 Formulación del Plan de Auditorias _ 
13 Análisis de Riesgo de los procesos de la entidad _ 
14 Solicitud de Información _ 
15 Determinación de la Muestra _ 
16 Papeles de Trabajo------------------------- 
17 Desarrollo de las Observaciones _ 
18 Informe Final del Pan de Auditorias _ 
19 Cronograma de Auditorias _ 
20 Plan de Capacitaciones _ 
21 Cronograma de Boletines informativos _ 

Pág. 
04 
05 
05 
05 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
10 
10 
11 
12 
13 
13 
13 
13 
14 
15 
15 
16 
16 
16 
17 
17 
18 
24 
24 

(;,/ Carrera 9 No 32-50 Km 1 - Vta a Nctva , cnmooorearu - (H) 
O Tel6fono administración: 317 093 3357 e adm1nis1rnc1on(<i)hosp,taldolrosario.gov.co 
O ,·,ww.hosptmldelrosnrlo oov.co 

sión es-A""_. 
Nuestro po 1ud J 

·dar tu so cu• 



E.S.E. Hospital Del Rosario 
Acreditado IAMI 

por el Min. de Protección Social - UNICEF - Sec. de Salud del Huila 
según Resolución 001244 del 5 de Agosto de 2008 

Nlt. 891180039-0 
CHIPOALECRE HUILA 

·'f. MEDICIÓN *··· Q. ',1,··,, rt,: 

MECI Resultados Desempeño Institucional 
Territorio, vigencia 2024 

lrng, en Clifflt• uue lo1, ,rsi.111111Jos d• MfCI sos poc.h6 <OO'-oJIUlf a partir de tos 1lgu�nl6 
Mtm•� 1) (mld1d. 21 Muf*.11,110, 3} Orp111i.mrmo., 41 ron, !i) N•tut1lu.11 Ju1rdk• 

Un•""' ff"ir<'l:jonRki et fl1Uo, kn 1e:sut1�1i se: vbuala:arllí\ e:n et IMJk-ro de 111 .\lyulcnte: 
manera: 
l. Pt1tnl'tt1 fKCK>t\ mut'11ra los tf'5\,ltlldos. oe:nnale-1 d� de:M>mpeno dt-4 Cormoa ln1e:mo. 
11. S�tm<111 sección� •i:-t:llttM.los por ud1 uno de los cinco co1npo,ocn1e1o dd MECI. 
IIL lf"l(.N\I U'.'(Ct{)n n\\H'tltll k)$ tf!IIJl1t1ck» tkl 111 C'YDlu1ti011 mt.l�ndit'flll• 

l.tUlltCIPIO 

(NTIOAO 
UNH.t:!:l ... �OCIIU. llCl í·�rrAl7'.)lt(r..;l'fll\l, IX.l lt,J'l.i'km 

1 de 5766 
,..\_..,., o� ""uo:1.i�, ,.,., .... r,11r11 

'""" 
NI\TU�l\lElAJURIOILI\ PllEf" 

OEPARTAIAENTO 

'""'' 

11 u,,,,,w,o ......... <� 
MCC:l[f'U.:.tN• ,.,,1u11'-I•• • 55,2 

l,w,lo,••cc,.,,,,... 
'"'...,,""'"'� ...... ,.,,1,.0,,w_. 

l. Resultados Generales 

Indice de Control Interno 

Promedio grupo par - Punta¡e consultado 

7 
62,0 

98 
mínimo puntaja 

grupo par 
milxlmo puntaje 

grupo par 

Noto: El promedio del grupo par corresponde al promedio de puntajes de las entidades que hacen parte 
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1. INTRODUCCION 

En desarrollo de la Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan 
otras disposiciones", y teniendo en cuenta que el manual técnico para el Modelo 
Estándar de Control Interno - MECI, adopta los lineamientos sobre auditoría interna 
determinados por el Instituto de Auditores Internos -IIA Global, procedió a la 
actualización de la Guía de Auditoría para Entidades Públicas. El Plan Anual de 
Auditorias, es una herramienta integral que permite definir las áreas, procesos o 
asuntos a evaluar, el número de actividades a ejecutar en la vigencia, las metas 
previstas, los indicadores de cumplimiento, el periodo de realización y el personal 
responsable de la ejecución de las auditorías a todos los niveles de la organización, 
para la entrega de información al gerente con funciones de jefe de control interno 
que se constituirá en un insumo fundamental para tomar las acciones pertinentes. 

La E.S.E. Hospital del Rosario del municipio de Campoalegre - Departamento del 
Huila, cuenta con una plataforma estratégica y con una serie de planes, programas, 
políticas, procesos y otros, que requieren ser evaluados con determinada 
periodicidad para verificar el cumplimiento de la misión y de los objetivos 
institucionales del Plan de Gestión gerencial que se constituye en un instrumento 
de planificación para ejercer el seguimiento, evaluación y control de todos estos 
aspectos, conforme al mandato constitucional y legal, y a las políticas y 
lineamientos del actual representante legal. 

El Asesor de Control Interno y los apoyos profesionales, para la vigencia 2026 
presenta el siguiente Plan de acción, Plan de Auditorias, Cronograma de 
Actividades y Capacitaciones enfocado en mejorar las operaciones de la E.S.E., 
efectuar seguimiento y evaluación al Modelo Estándar de Control Interno, velando 
por que se cumpla con los objetivos institucionales además de formular las mejoras 
en los procesos y procedimientos de gestión que presenten falencias o debilidades. 

Aplicando un enfoque sistemático y disciplinado las auditorías internas, son un 
mecanismo de planificación y control que nos permite realizar una vigilancia en la 
gestión de la E.S.E. cumpliendo así con la normatividad legal. 

El proceso de Auditoría Interna, adelantado por el Asesor de Control Interno y los 
profesionales de apoyo, está enfocado hacia una actividad independiente y objetiva 
de aseguramiento y consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las 
operaciones de la Entidad. Adicionalmente, éste ayuda a la E.S.E. a cumplir sus 
objetivos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar 
la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 
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La ejecución del respectivo plan de acción y de auditorías se realizará durante la 
vigencia 2026, periodo en el cual se realizarán las diferentes actividades por parte 
del Asesor de Control Interno y el equipo multidisciplinario. 

2. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Constitución Política de Colombia. Ley 87 de 1993. 
Ley 489 de 1998 
Decreto 1537 de 2001 
Ley 872 de 2003 
Decreto 411 O de 2004 
Decreto 1599 de 2005 
Decreto 4485 de 2009 
Ley 1474 de 2011 
Decreto 2482 de 2012 
Decreto 943 de 2014 
Decreto 1083 de 2015 
Guía Auditoría DAFP 
EVA Espacio Virtual de Asesoría 
Decreto 1499 de 2017 
Decreto 612 de 2018 
Concepto de la Función Pública Radicado No. 20185000190171 (13-08-2018) 
Plan Institucional 2024- 2028 

Demás normas concordantes y complementarias. 

3. PLATAFORMA ESTRATEGICA 

3.1 Misión 
Somos una ESE acreditada por la UNICEF como Institución Amiga de la Mujer y 
de la Infancia - IAMI; que presta servicios de salud de primer nivel con altos 
estándares de calidad, que garantiza una atención eficaz, efectiva y oportuna a 
nuestros usuarios. 
Fuente: https://www .hospitaldelrosario.gov .co/portaVestructura-organica-y-talento-humano/1-1-1-mision-y-vision/ 

3.2 Visión 
En el año 2028 seremos, una organización que presta servicios de primer nivel y 
segundo nivel de atención, reconocidos por el mejoramiento continuo de sus 
procesos, centrada en el usuario y su familia, fortalecimiento del talento humano, 
innovadores en la prestación de servicios de salud con auto sostenibilidad 
económica y rentabilidad social. 
Fuente: https://www .hospitaldelrosario.gov .co/portal/estructura-organica-y-ta lento-h umano/1-1-1-mision-y-vision/ 
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3.3 Políticas de MIPG (Decreto 1499 de 2017) 

1. Planeación Institucional 
Fuente: httos://www.hospltaldelrosario.qov.co/portal/wp-content/uploads/2026/01/Plan-lnstitucior,al-de-Archivos-PINAR- 
� 

2. Gestión Presupuesta! y eficiencia del gasto público 
Fuente: https://www.hospltaldelrosano.qov.co/portal/wp-content/uploads/2025/08/Pohtica-Gestion-Presupuestal-y- 
Eficiencja-del-Gasto.pdf 

3. Compras y contratación pública 
Fuente: https://www .hosp1taldelrosarro.gov .co/portal/wp-contenVuploads/2026/01 IPAA-ESE-HOSPIT AL-DE L-ROSARI0- 
2026.pdf 

4. Talento Humano 
Fuente:httos:/lwww.hospitaldelrosarjo.qov.co/portal/wo-contenVuploadsl2026/01/PLA-APE-05- 
Plan Estrategico de Talento Humano ESE HR 2026.pd[ 

5. 1 ntegridad 
Fuente; https://www .hospitaldelrosarro.gov .co/portaVwp-content/uploads/2025/08/Polltrca-lnshtuc1onal-de-lntegrldad. pdf 

6. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 
Fuente:httos://www.hospitaldelrosano gov,coloortaVwo-contenuuoloadsl2026(01/PRO-AOU-01-Proocama-de- 
Transoarencia-v-Etica-Publica-2026-1.pd[ 

7. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 
Fuente:https://www.hospitaldelrosano.gov,colportaVwp-contenVup1oads/2025/08/FORTALECIMIENTO- 
ORGANIZACIONAL-Y-SIMPLIFtCADA-DE-PROCESOS.pdf 

8. Servicio al ciudadano 
Fuente: https://www .hospitaldelrosario.gov ,co/portal/wp-contenVuploads/2025/08/POLJTICA-DE-SERVIC 10- 
CIUOAOANO .pdf 

9. Participación ciudadana en la gestión pública 
Fuente: https:/twww.hospitaldelrosarro.qov.co/portaVwp-contenUuploads/2025/08/POLITICA-DE-SERVICIO- 
PARTICIPACION-CUIDADANA-EN-LA-GESTION-PUBLICA.pd[ 

1 O. Racionalización de trámites 
Fuente: https://www.hospitaldelrosano.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08fPOLITICA-DE-RACIONALIZACION-DE- 
TRAMITES.pdf 

11. Gestión documental 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-contenl/uploads/2025/08/Pohhca-de-Gestion-Documental.pdf 

12. Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea 
Fuente: https://www .hospitaldelrosario ,gov .co/portal/wp-contenVuploads/2026/011PLA-GIC-10-PLAN-ESTRA TEGICO-DE- 
TECNOLOG IAS-DE-LA-IN FORMAC ION-Y -LAS-COMUNICACION ES.pdf 

13. Seguridad Digital 
Fuente: https:/twww .hospitaldelrosarro gov.cotportaVwp-content/uploads/2025/0BtPOLITICA-DE-SEGURIDAD- 
DIGITAL.pdf 

14. Defensa jurídica 
Fuente: https:/fwww.hosprtaldelrosarro.qov.co/portaVwo-content/uptoads/2025/08/POLITICA-DE-DEFENSA-JURIDICA.pdf 

15. Gestión del conocimiento y la innovación 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.gov.colportal/Wp-content/uploads/2025/08/Pohtica-Gestlon-dei-Conocjmiento-y-la- 
lnnovacion.pdf 

16. Control Interno 
Fuente: https://www .hosp,taldelrosarro.gov .co/portaVwp-content/uploads/2025/08/POLITICA-DE-CONTROL-INTERNO .pdf 

17. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 
Fuente: https:f/www.hospilaldelrosarjo.gov .co/portal/wp-contenVupioads/2025108/POLITICA-DE-SEGUIMIENTO-Y- 
EYALUACION-DEL-DES EMPENO-INSTITUCIONAL.pdf 

18. Mejora Normativa 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.gov,co/portal/wp-contenUuploads/2025f08/POLJTICA-DE-MEJORA- 
NORMATIVA.pdf 

19. Gestión de la Información Estadística 
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Fuente: https:/lwww.hospitaldelrosario.qov.co/portal/wp-content/uploads/2025/08/POLITICA-DE-GESTION-DE-LA- 
INFORMACION-ESTADISITICA.pdf 

3.4 Políticas Asistenciales 

1. Política de participación social en salud 
Fuente: https:/lwww.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/POLITICA-DE-P ARTIC IPACION- 
SOCJAL-DE-SALUD .pdf 

2. Política de gestión ambiental 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/Politica-Ambiental-2025.pdf 

3. Política de austeridad 
Fuente: hllps://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/upJoads/2025/08/Politica-Austeridad-2025.pdf 

4. Política para la implementación y desarrollo de la estrategia instituciones amigas 
de la mujer y la infancia integral IAMI 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-conlenVuploads/2025/08/Formato-de-Politica-lnstitucjonal- 
lAMLpdf 

5. Política de atención humanizada en los servicios de salud 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/POLITICA-DE-ATENCION- 
HUMANIZADA-EN-LOS-SERVICIOS-DE-SALUD.pdf 

6. Política de seguridad y salud en el trabajo 
Fuente: hltps://www.hospitaldelrosario.gov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/Politica-lnstitucional-de-Seguridad-y- 
Salud-en-el-Trabajo.pdf 

7. Política de seguridad vial .. 
Fuente: https://www.hospitaldefrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/Politica-lnstitucional-de-Seguridad- 
Vial.pdf 

8. Política de estilos de vida saludables, prevención del consumo de alcohol 
tabaquismo y sustancias psicoactivas 
Fuente: hltps://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/Politica-lnstituclonal-Estilos-de-vida- 
saludables-prevencion-del-consumo-de-alcohol-tabaquismo-y-sustancias- 

9. Política de desconexión laboral 
Fuente: https:/lwww.hospitaldelrosarlo.gov.co/portal/wp-content/uploads/2025/08/Polilica-lnstitucional-de-Desconexion- 
laboral.pdf 

1 O. Política del plan hospitalario de emergencias 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/Politica-lnstitucional-del-Plan- 
Hospitalario-de-Emergencias.pdf 

11. Política de prevención del acoso laboral, violencia de género y violencia sexual 
Fuente: hllps:llwww.hospitaldelrosarjo.gov.co/portaVwp-contenVuoloads/2025/08/Politica-lnstitucional-prevencion-del- 
acoso-laboral-violencia-de-genero-y-violencia-sexual.pdf 

12. Política cero papel 
Fuente: https://www.hospjtaldelrosario.qov.co/portal/wp-content/uploads/2025/08/Polilica-Cero-Papel-2025.pdf 

13. Política de calidad y seguridad del paciente 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-contenl/uploads/2025/08/Formato-de-Politica-lnstituclonal-de- 
Calidad-y-Seguridad-del-Paciente.pdf 

14. Política de prestación de servicios de atención integral en salud con enfoque 
preventivo, predictivo y resolutivo 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/POLITICA-DE-PRESTACION-DE- 
SERVICIOS-DE-ATENCION-INTEGRAL.pdf 

15. Política del programa de optimización de uso de antibióticos 
Fuente: hltps://www.hospitaldelrosarjo.qov.co/portaVwp-contenVuploads/2025/08/POLITICA-PROGRAMA-DE- 
OPTIM IZAC ION-DE-USO-DE-ANTIBIOTICOS.pdf 

16. Política de derechos de autor y/o autorización de uso sobre los contenidos 
Fuente: https:flwww.hospitaldelrosario.qov.co/portaVwp-content/uploads/2025/08/POLITICA-DE-DERECHOS-DE- 
AUTOR.pdf 

17. Política de calidad del laboratorio clínico 
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Fuente: https:1/www .hospitaldelrosario.gov .co/portaVwp-contenVuploads/2025108/POL!TiCA-DE-CALIDAD-DE- 
LABORA TORIO-CLINICO.pdf 

18. Política de adopción de guías de práctica clínica 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario goy.coloortal/wp-<:ontenVup!oads/2025/08/POLITICA·PE·ADOPCION-DE·GUIAS· 
DE·PRACTICA-CLINICA.pdf 

19. Política de fortalecimiento organizacional y simplificada de procesos 
Fuente: https://www .hospitaldelrosario.gov .colportaVwp-contenVuploads/2025108/FORT ALECIMIENTO- 
ORGAN IZACIONAL • Y ·SIMPLIF!CADA-DE -PROCESOS-1.pdf 

20. Política institucional de administración del riesgo 
Fuente: https:l/www.hosp1taldelrosano.gov.colportal/wp-contenVuploads/2025/08/POLITICA-INSTITUCIONAL·DE- 
ADMINISTRACION-DEL-RIESGO.pdf 

21. Política de seguridad digital - líneas de intervención 
Fuente: https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portallwp-contentluploads/2025/0B/POUTICAS-DE-SEGURIDAD·LINEAS- 
OE-INTERVENCION.pdf 

3.5 Estructura Organizacional 

Oficina de Control lnte'mo 
.-� • ,. ' • t•. 

Área Administrativa . . . .,,...... � �-Í J, • Área AsiÍtendal .: . :, 
• \ J' !. . .• . ........ "" .. , :: ..... ' 

··Talento Humano· 

' Información 

�· Almacén 

·•i · Lavanderfa , ... • .. 

---;1--• 

Vigilan�la' 

Apoyo Logístico 

·. Alimentación 

Aseo· 

Consulta Externa ....... "· . �_, 

Apoyo de Diágn�s_!ico 

Fínanciera y Contabilidad , 

Fu ente: https ://www. hospita ldelrosario .gov. co/porta 1/estructu ra-orga n ica-y-talen to- 
huma no/organigrama/ 
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Mapa de Procesos 

I � 
MACROPROCESOS ESTRATÉGICOS 

,í � ...... <> - •• 

· Planeacio·n Estratégica 
. ·!' • . . .. • : , .... 1 : � 

Internación 

Castl6n de Aenclon 
.JI usunrle 

f"·. . . 
Gestión de S.O.G.C. �· . 

Fu ente: https ://www. hospitaldelrosa ria .qov. co/portal/estructura-organica-y-ta lento-hu mano/ 1-3- 
mapas-y-cartas-descriptivas-de-los-procesos/ 
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3. 7 Objetivo General 

Contar con un documento que defina la aplicación de métodos, procedimientos y 
herramientas desarrolladas para efectuar la evaluación y seguimiento de aquellos 
asuntos prioritarios para la E.S.E. Hospital el Rosario del municipio de 
Campoalegre, cuya información es imprescindible para la alta dirección con 
funciones de control interno para la toma de decisiones pertinentes fundamentadas 
en información real y oportuna, de cada aspecto en particular, sustentadas con el 
diagnóstico claro y completo de la situación de la entidad y la medición de la gestión 
y resultados. 

3.8 Objetivos Específicos 

./ Articular el resultado de la auditoría ejecutada con diferentes equipos de trabajo 
de la entidad . 

./ Comunicar los resultados de auditoría oportunamente a la gerencia manera que 
le permita emplearlos en la toma de decisiones para su mejoramiento continuo . 

./ Permitir evaluar a la gestión y resultados, de cada una de las áreas y 
dependencias de la entidad . 

./ Realizar control y seguimiento a las actividades administrativas y misionales 
registradas en los diferentes planes y programas de la entidad haciendo los 
ajustes necesarios . 

./ Velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales, la misión y la visión con 
relación al ejercicio del Control Interno, la calidad y oportunidad en beneficio de la 
población . 

./ Interactuar con los responsables y/o líderes de las diferentes áreas, procesos 
dependencias de la entidad que desarrollan los procesos y procedimientos 
establecidos a fin de brindar asesoría y acompañamiento . 

./ Verificar la implementación del MECI y el cumplimiento de la política de 
Calidad. 

4. TIPOS DE AUDITORIAS INTERNAS 

./ Auditoría Financiera o Contable, verifica la exactitud y consistencia de los 
registros financieros o contables de la entidad. Es la revisión y verificación de las 
cuentas y de la situación económica, realizada por un experto independiente . 

./ Auditoria A La Gestión, Es el proceso que garantiza que las actividades y en 
los recursos se dedica al logro efectivo y eficiente de los objetivos definidos en 

(;> Oarrer a 9 No 32-50 Km t - via a Nc,va t Campoalegrc - (H) 
O Tel6fono administración: 317 893 3357 
• adrnmistrac,oncra)hospitaldolrosano.gov co 
O www.t1osp1ta1delros:mooov.co 

sión es -�""_. 
Nuestro po \ud ___,-� . 

cu\dor tu so 



E.S.E. Hospital Del Rosario 
Acreditado IAMI 

por el Min. de Protección Soc,al - UNICEF - Sec. de Salud del Huila 
segun Resolución 001244 del 5 de Agosto de 2008 

Nll. 891180039·0 
CA 1POAICGRl ffUII A 

el proceso de planeamiento. Se efectúa en los niveles medios y superior 
(responsables de la ejecución de las estrategias) . 

./ Auditoría Operativa o De Procesos, Se orientan a garantizar que tareas 
específicas, que estas se lleven a cabo en forma efectiva y eficiente. Se realiza 
en los niveles de ejecución . 

./ Auditoria Concurrente, tiene el mismo alcance básico que la auditor:ia operativa 
excepto que se realiza de forma continua sin que existan planes o programas de 
auditoría establecidos. En estos casos los auditores pueden realizar seguimiento 
y evaluación de casos puntuales para corroborar de forma objetiva la ocurrencia 
de hechos o desarrollo. de actividades o procesos . 

./ AUDITORIA POSTERIOR, Después de la acción. Es el tipo de control más 
común, depende de la retroalimentación. El control se da después de que la 
actividad terminó, este tipo de control proporciona información importante sobre 
lo efectivo del esfuerzo de planificación y los ajustes necesarios a la misma. 

5. DETERMINACIÓN DEL UNIVERSO DE AUDITORÍA 

El Universo de Auditoría se obtiene a través de una recopilación de información de 
carácter estratégico y operativo de los procesos, programas, proyectos, áreas o 
funciones, o cualquier otra subdivisión establecida en una entidad y se constituye 
en una lista de todas las posibles auditorías que pueden realizarse. 

Dentro del universo para adelantar el proceso de auditoría para la E.S.E Hospital 
del Rosario del municipio de Campoalegre, podemos fraccionarlos en cuatro 
importantes dependencias, sin pensar bajo ningún motivo, que una excluye a la 
otra, a razón que hay circunstancias que los interrelacionan llegando a ser una sola. 

Es así como podemos desglosar los siguientes: 

5.1 Universo Administrativo 
01. Bienes de propiedad de la entidad 
02. Caja Menor 
03. Cartera 
04. Contabilidad 
05. Gestión gerencial 
06. Jurídica 
07. Planeación 
08. Presupuesto 
09. Sistema integral de gestión 
1 O. Sistemas de información y tecnología 
11. Talento humano 
12. Tesorería 
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13. Contratación 
14. Mantenimiento Hospitalario 

5.2 Universo Asistencial. 

15. Apoyo diagnóstico 
16. Atención ambulatoria 
17. Facturación 
18. Hospitalización 
19. Sala de parto 
20. Servicio farmacéutico (intra-hospitalario) 
21. SIAU 
22. Urgencia 

6. ROL DEL CONTROL INTERNO EN LAS ENTIDADES DEL ESTADO 

En el entendido que el objetivo central de la función del Control Interno es ayudar 
a que la E.S.E. alcance sus objetivos, se puede establecer que el Control Interno 
requiere: 

./ Independencia 

./ Entrenamiento técnico y capacitación profesional 

./ Cuidado y diligencia profesional 

./ Estudio y evaluación del Sistema de Control Interno 

./ Información competente, suficiente en lo que respecta a la observación, 
investigación y confirmación 

Estas actividades requieren profesionales que no solamente conozcan las 
funciones de control interno, sino que dispongan de "[ ... ] conocimientos en materia 
de herramientas de gestión, control estadístico de los procesos, trabajo en equipo, 
tormenta de ideas, planificación, administración, normativas legales, financieras, 
contables, de los sistemas de información", así como de lineamientos sobre 
seguridad de la información. Dichos conocimientos no tendrán la profundidad de 
quienes ejercen tales funciones, pero con un conjunto de información suficiente 
relacionada con los procesos y temas en mención, serán esenciales frente al 
proceso auditor, ya que entrega elementos suficientes para la priorización y 
preparación de las auditorías. Lo anterior, bajo los principios de integridad, 
objetividad, confidencialidad y competencia y las reglas de conducta relacionadas. 

En este sentido, en el Estado Colombiano se han definido una serie de roles y 
responsabilidades para las Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, en 
cumplimiento del Capítulo 5 llamado Elementos técnicos y administrativos que 
fortalezcan el Sistema de Control Interno de las entidades y organismos del Estado, 
(artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015) así: 

./ Valoración de riesgos 

./ Acompañamiento y asesoría 
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./ Evaluación y seguimiento 

./ Fomento de la cultura de auto-control 

./ Relación con entes externos 

7. ALCANCE DE LAS AUDITORIAS 
Establece el marco o límite de la auditoría y los temas o actividades que son objeto 
de la misma. Se define en función del objetivo de auditoría, del riesgo de auditoría, 
de la naturaleza y características del proceso. El alcance establecido debe ser 
suficiente para satisfacer los objetivos del trabajo. Igualmente se deben incluir las 
limitaciones al alcance de la auditoría, que son los factores externos al equipo de 
auditoría que hayan impedido al auditor obtener toda la información y explicaciones 
que considere necesarias para cumplir con los objetivos del trabajo. 

8. PERÍODO DE AUDITORIAS 

La presente actualización al Plan de Acción, Anual de Auditoría, Cronograma de 
actividades y Capacitaciones ajustado contiene la programación de las auditorías a 
realizarse en la E.S.E. Hospital del Rosario del municipio de Campoalegre - 
Departamento del Huila para la vigencia 2026. 

9. DEBILIDADES INSTITUCIONALES 
La inexistencia de un equipo interno auditor en las instituciones, genera la tardía o 
nula determinación de posibles situaciones que pueden ser previsibles, también la 
falta de concientización en el autocontrol, puede generar el abuso de competencias 
perjudicando las propias, así como la exposición a riesgos que pueden ser 
previsibles, en la E.S.E. es perfectamente aplicable la teoría de la culpa, previsión 
de lo previsible, en ella debe hacerse hincapié para blindar, optimizar los procesos 
que allí se adelantan. 

1 O. TIPOS DE TRABAJO DE AUDITORIA 

TIPO DESCRIPCIÓN 
Proporciona aseguramiento en relación con el logro de uno 

Aseguramiento o más objetivos financieros ( existencia u · ocurrencia, 
Financiero integridad, valuación y asignación, derechos y obligaciones, 

presentación y revelación). 
Proporcionar aseguramiento en relación con el diseño y la 

Aseguramiento operación de las actividades de control clave. Los controles 
de Controles pueden ser asistenciales, financieros o relacionados con el 

cumplimiento. 
Tecnología de la Proporcionar aseguramiento en relación con el diseño y la 
Información (TI) operación de las actividades de control general- de la TI. 

Cumplimiento Proporcionar aseguramiento en relación con el diseño y la 
operación de las actividades de control y los procedimientos 
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existentes para asegurar el cumplimiento de las leyes, 
reaulaciones, políticas, etc. 
Proporcionar aseguramiento en relación con la eficacia y 
eficiencia de las operaciones de una organización, incluidos 
los objetivos de desempeño y rentabilidad y la protección de 

Operaciones recursos contra pérdidas. 
Proporcionar aseguramiento en relación con cualquier 
combinación de los objetivos anteriores, por ejemplo, una 
auditoría de alcance completo puede incluir aseguramiento 
resoecto de todos los tipos de trabaio antes mencionados. 

11. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

PROCEDIMIENTO DESCRIPCION 
• Se realizan preguntas al personal del proceso auditado o 
a terceros y obtener sus respuestas bien sean orales o 

CONSULTA escritas. 
• Los tipos de consulta más formales incluyen entrevistas, 
encuestas y cuestionarios. 
• Se observan a las personas, los procedimientos o los 
procesos. 

OBSERVACIÓN 
• Una limitación importante de la observación es que 
proporciona información en un momento determinado, por 
lo que el auditor no puede concluir que lo observado es 
reoresentativo de lo que sucede de forma aeneral. 
• Se estudian documentos y registros, y en examinar 
físicamente los recursos tangibles. 

INSPECCIÓN • Los auditores internos deben reconocer y considerar su 
nivel de competencia (en otras palabras, su capacidad 
para comprender lo que leen v lo que ven}. 

REVISION DE • Se realiza específicamente para probar la validez de la 
COMPROBANTES información documentada o reoistrada. 

RASTREO 
• Se realiza específicamente para probar la integridad de la 
información documentada o reaistrada. 
• Se utilizan para identificar anomalías en la información 
tales como fluctuaciones, diferencias o correlaciones 

PROCEDIMIENTOS inesperadas. Dichas anomalías pueden ser indicadoras de 

ANALÍTICOS transacciones o eventos inusuales, de errores o de 
actividades fraudulentas que requieren una mayor atención 
o profundidad en el análisis. 

CONFIRMACIÓN • Consiste en la obtención de verificación Directa. 
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12. FORMULACION DEL PLAN ANUAL DE AUDITORIA 

El Plan anual de auditoría es el documento formulado y ejecutado por la Oficina de 
Control Interno y cuya finalidad es planificar y establecer los objetivos a cumplir en 
la E.S.E., cuya finalidad es planificar y establecer los objetivos a cumplir 
anualmente para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de operación, control 
y gobierno. 
Las actividades que se deben considerar para la elaboración del programa anual 
de auditoría son: Formulación del programa, elaboración de informes determinados 
por Ley, capacitación, auditorías internas a los procesos, actividades de asesoría y 
acompañamiento, asistencia a comités de la E.S.E., atención a entes de control, 
seguimiento a planes de acción, auditorías especiales o eventuales sobre procesos 
o áreas responsables específicas y ante eventualidades presentadas que obliguen 
a ello, situaciones imprevistas que afecten el tiempo del programa de auditoría, 
entre otros 

13. ANÁLISIS DE RIESGOS DE LOS PROCESOS EN LA ENTIDAD 

Cuando se ha implementado este componente en la E.S.E., el equipo auditor puede 
utilizar los resultados de este ejercicio y tomar la información registrada en el mapa 
de riesgos para determinar la zona de riesgo en la cual se encuentran los procesos. 

ZONA DE RIESGO 
BAJA 
MODERADA 
ALTA 

CALIFICACION 
1 
2 
3 
4 

Ejemplo: 
PROCESO/ACTIVIDAD 
CONTRATACIÓN 

ZONA DE RIESGO RESIDUAL 
ALTA 

EVALUACIÓN OCI 
3 

Proceso: En este campo se incluye la relación de los procesos de la E.S.E. 
Tomados del Mapa de Procesos actual. 

Riesgo Residual: Campo en el cual describe la zona de riesgo donde se encuentra 
clasificado el proceso en el mapa de riesgos institucional Mapa de Riesgos por 
Proceso. 
Evaluación Oficina de Control Interno: Calificación asignada a cada proceso 
teniendo en cuenta la zona de riesgo donde se ha clasificado. 

14. SOLICITUD DE INFORMACION 

Se debe obtener la información y documentación necesarias para iniciar la auditoría 
en campo, que se solicitar mediante oficio y/o correo electrónico; y para el 
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institucional página descargue de la respectiva 
https://www.hospitaldelrosario.qov.co/portal/ 

Los registros físicos y electrónicos que soportan el proceso serán una de las fuentes 
desde donde se obtienen datos, los cuales deben relacionarse claramente en los 
papeles de trabajo. La solicitud de información se debe realizar teniendo en cuenta 
los objetivos y alcance de la auditoría y las actividades contempladas en el plan de 
auditoría. 

15. DETERMINACION DE LA MUESTRA 

Cuando no es posible realizar una verificación total de las transacciones o hechos 
ocurridos en un proceso, se selecciona una muestra la cual debe ser representativa 
de acuerdo con la complejidad del proceso. "El muestreo de auditoría es la 
aplicación de un procedimiento de auditoría a menos del 100% de los elementos 
de una población con el objetivo de sacar conclusiones acerca de toda la 
población". 

Para el caso de la E.S.E Hospital del Rosario del municipio de Campoalegre, el 
proceso de auditoria se adelantará por muestreo indiscriminado, donde auditor 
selecciona la muestra sin emplear una técnica estructurada, pero evitando cualquier 
desvío consciente o predecible. 

Es posible aplicar el muestreo "de juicio o discrecional", donde el auditor coloca un 
desvío en la selección de la muestra, por ejemplo: todas las unidades superiores a 
determinado valor, todas las que cumplan una característica específica, todas las 
negativas, todos los nuevos usuarios, entre otros que puedan tenerse en cuenta a 
juicio del auditor y a partir de los cuales se selecciona la muestra. 

16. PAPELES DE TRABAJO 

Son los documentos elaborados por el auditor interno u obtenidos por él durante el 
transcurso de cada una de las fases del proceso. El soporte de los papeles de 
trabajo puede incluir anotaciones, cuestionarios, programas de trabajo, planillas, 
las cuales deberán permitir la identificación razonable del trabajo efectuado por el 
Auditor interno. 

Los papeles de trabajo documentan todos los aspectos del proceso de trabajo, 
desde la planificación hasta la comunicación de los resultados. 

Existen dos tipos de papeles de trabajo, el Archivo General o Permanente y el 
Archivo Corriente, el proceso de auditoria en gran porcentaje se adelantará con el 
segundo. 

17. DESARROLLO DE LAS OBSERVACIONES 
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También denominados "hallazgos", son el resultado de la comparación que se 
realiza entre un criterio establecido y la situación actual encontrada durante el 
examen a una actividad, procedimiento o proceso. 

Esta etapa estará divida en 4 bloques, así: 

./ Análisis de datos 

./ Redacción de hallazgos 

./ Reuniones Preliminares 

./ Reunión de cierre. 

18. INFORME FINAL DEL PLAN DE AUDITORIA 
Si bien el formato y contenido de las comunicaciones finales del trabajo varían 
según la organización o el tipo de trabajo, deben contener como mínimo, el 
propósito, alcance y resultados del trabajo (Observación y/o Observaciones), las 
conclusiones finales del trabajo pueden incluir, antecedentes y resúmenes. 

Los antecedentes pueden identificar las unidades y actividades revisadas de la 
E.S.E. y proporcionar información aclaratoria. 

Puede incluir la situación de las observaciones, conclusiones y recor:nendaciones 
de informes anteriores. 
En el Informe se establecen las fechas para la suscripción de los respectivos planes 
de mejoramiento, de cara al posterior seguimiento por parte del Auditor Interno 
responsable. 
Los aspectos que tendrán en cuenta para la comunicación de los resultados de la 
auditoría serán: 
./ Se deben incluir los objetivos y alcance de los trabajos, así como las 

conclusiones correspondientes, las recomendaciones y las fechas para el 
levantamiento a planes de mejoramiento . 

./ Cuando se emita una opinión o conclusión debe esta soportada por información 
suficiente, fiable, relevante y útil. 

./ Es importante resaltar los resultados satisfactorios del trabajo 

./ Las comunicaciones deben ser precisas, objetivas, claras, concisas, 
constructivas, completarías y oportunas . 

./ Los registros se deberían conservar y controlar con la seguridad apropiada . 

./ Se deberá hacer seguimiento a la implementación del programa de auditoría y 
revisar a intervalos de tiempo apropiados, para evaluar si sus objetivos se han 
cumplido y para identificar oportunidades de mejoras mediatas. 

� Carrera 9 No. 32-50 Km 1 - V1;1 ;1 Nc,va I campoatcero - (H) 
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E.S.E. Hospital Del Rosario 
Acreditado IAMI 

por el Min. de Protección Social - UNICEF - Sec. de Salud del Huila 
según Resolución 001244 del 5 de Agosto de 2008 

Nil. 891180039-0 
CAl,POAI C&Rl HUILA 

20. PLAN DE CAPACITACIONES 
[ PRIMER PLAN: . . - , 

1 Control Interno Fiscal 
2 Sistema de Control Interno - SCI 
3 Elementos Protección Laboral - EPP 
4 Índice de Transparencia y Acceso a la Información - ITA 
5 Líneas de defensa de Sistema de Control interno 
6 Informes de Ley (Actualización Normograma) 
7 Valoración de riesgos y Valoración de riesgos por procesos 
8 Importancia del control interno como apoyo a la gestión institucional 
9 Modelo de madurez del Sistema de Control Interno 

21. CRONOGRAMA DE BOLETINES INFORMATIVOS 

f,. Numero ·-r, -- .. - . Tema ... , -;,--.- . ....... - i -- ------. · _ *���iRF.echa 
Boletín No. 01 Percepción_ E.S.E. Hospital del Rosario Enero 
Boletín No. 02 Control Administrativo E.S.E. Hospital del Rosario Febrero 
Boletín No. 03 Política Gestión Estratégica E.S.E. Hospital del Rosario Marzo 
Boletín No. 04 Gestión del Riesgo_ E.S.E. Hospital del Rosario ·Abril 
Boletín No. 05 Líneas de Defensa E.S.E. Hospital del Rosario Mayo 
Boletín No. 06 Cultura de Autocontrol E.S.E. Hospital del Rosario Junio 
Boletín No. 07 Control Interno Fiscal _ E.S.E. Hospital del Rosario Julio 
Boletín No. 08 Comunidad Asertiva E.S.E. Hospital del Rosario Agosto 
Boletín No. 09 Ahorro y Uso Eficiente de Agua y Energía E.S.E. Hospital del Rosario Septiembre 
Boletín No. 10 Las lluvias llegan, pero la tranquilidad se mantiene E.S.E. Hospital del Rosario Octubre 
Boletín No. 11 No encienda dificultades encienda oportunidades E.S.E. Hospital del Rosario Noviembre 
Boletín No. 12 Cuanto Menos Alcohol Mejor_ E.S.E. Hospital del Rosario Diciembre 

Profesional Adminis rativo y Financiero 
JOSE ALEX NDER MORENO CORDOBA 
Gerente E.S. . Hospital del Rosari 

El presente Plan de Acción, Auditorias, Cronograma de Actividades y Capacitaciones puede 
ser publicado en cualquier medio utilizado por la E.S.E Hospital del Rosario del municipio de 
Campoalegre en cumplimiento a la Ley 1474 de 2011 y Decreto No. 122 de 2024: aprobada 
la actualización mediante Comité Coordinador de Control Interno - CCCI del 22 de enero de 
2026. 

� carrera 9 No 32-50 Km t - Vla a Nc,va I camoouronrc - (H) 
O Telólono admtntstractón: 317 893 3357 
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O www.nosuuafuefrosanc.qov.co 
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E . S . E . H o sJ!L t a! O e I R o s_ a r i Q 
Acreditado IAMI 

por el M1n. de Protección Social - UNICEF - Sec. de Salud del Huila 
según Resolución 001244 del 5 da Agosto ue 2008 

Níl. 891180039-0 
CAIHOAl l5H HUII A 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE 
COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO - 

CCCI 
(Resolución No. 078 del OS de Septiembre de 2025) 

Doctor JOSE ALEXANDER MORENO CÓRDOBA 
Gerente 

ORDEN DEL DIA 

, Saludo de Bienvenida 
, Llamado a llstl y Venficación oe Quórum 
, Lectura y aprobaclOn del t<den ce dla 
, Actuallza<lón, Soclahzaci6o y Ap1obact611 del PIJn de Acción, Auditorias y 

C1ooograma oe Acllvldades vlgeoda 2026 
, SodalJZadOn y� del aooog,arna oe Atld1torlas para 1a vigencia 

2025. 
, Soaahzación <18' resultado a La auditoria de In <,0ntralona departamemal 

del Huila y el Plan de Mejornmlenro. 
, Proposlc.iones y Vanos 
, ltcwra y l\pfobnelón del Acta 

, LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

1. Gerente. quien lo presidirá. 
2. Profesional de área Admlnistl atlva y Financiera. 
3. Profesional de área Técnico Clenllllca. 
4. Asesor de Control Interno. quien ejercerá la 

secretarla técnica. 

Par6grafo: El Asesor de MIPG y el Asesor de Calidad 
en el Servicio de Salud, seran Invitados permanente al 
Comité con voz, pero sin voto. 

,, .. ····¡.; ·�. 
" ¡' ••• 1 

>"Actualización, Socialización y 
Aprobación del Plan de Acción 
Auditorías y Cronograma de 
Actividades vigencia 2026. 

Ho�1·11u D,l ESQUEMA- MODELO ESTÁNDAR DE 

I CONTROL INTERNO 
Herramlenta de control que permite a fa entidad E.S.E. - HOSPITAL 

R O DEL ROSARIO DE CAMPOAUGRE - DEPARTAMENTO Dfl HUILA la 
Implementación y fortalecimiento de sus sistemas de Control 
Interno, asegurandc razonablemente el cumphmiento de sus 
objetivos: ........ ,.. .... _\.,... .. 

Ley 1499 de 2017 Decreto 648 de 2017 

o-::::..· 
1:1=- 

0= 
e=- 

,,,. ..... 
l., /'¡ \\ 

1 " ' .. 1 f 

'�·_ .. 
_ 
..... _ 

Fotmulario Onic:o de Repo,to y Av once d• Gestl4n 

COMITt INSTITUCIONAL O! G!STIÓN V 
DUfMPEflO-MIPG 

COMITt COOIIDIIIADOR Df CONTROL 
IHTDINO • CCCJ 

• 

ME(.I Result.do, {)e,.-.mpauo lnsUtuc1onal 
Te,11tc.,uo, vJg1nci• 202.4 

\,4 -�-·-•1- ..... -P"•·-"'-• -.- ..... -. -- -----·-·-··- 

•8· , ---·-·--·-- _ .. __ ,,.. _ 
.,. ...... 

ROLES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

©. ··�-·-· ---�-·· .. --··-----, .... .,_.,..._ ... _ _ ,........ .. ,,. ...... -"- - - 
i

HO�PIIAL DEL 

R r 1'11'1. m 
@·••,y•-"••t ...... _ ... __ • .._ =-··-·-- ·- .. -.... ....... ----· tu,uuu, 111 ,,;-n·-·- 

<.;) Carrera o No. 32-50 Km 1 • V1a a Nc1va Campo:,1oorn • (H) 
O Telófono admlnlstreclón:·317 893 3357 
• arlm,ms1ración(")hosp1t�IC1elrosano nov.co 
C> www nosnuatceirosano.nov en 
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�S.E. Hospital Del Rosario 
Acreditado IAMI 

por el Min. de Protección Social - UNICEF - Sec. de Salud del Huila 
según Resolución 001244 del 5 de Agosto de 2008 

Nil. 891180039-0 
r.AIIPOALEr.RE HUILA 

POLÍTICA OE ADMINISTRACIÓN OEL RIESGO 
La E.S.E. Hospital dot Rosario del 
Municipio de Campoalegre se 
compromete a realizar la gestión de 
tos riesgos de acuerdo con la 
metodología definido o adoptado por 
et Hospital, priorizando aquellos que 
impiden · et cumplimiento de In 
misión y objetivos estratégicos de La 

I entidod y tos osociodos con lo 
11 

prestación del servicio V o realizar 
uno buenas gestión de los mismo. 

� Q r� ,,;, 
�O',.,' � t'1_ 'o 
�; � .. � 

i�� 
;::::.: � 
:-.-::- 

\1 

nw ·----- 

<\'.;\ Control Interno __ """""' ..... ,,_ .... _ 

.. 

POLfrlCA DE CONTROL INIERNO Y UNEAS DE DEFENSA 

• ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN Y 
AUDITORIAS EN LA VIGENCIA 2026 

_.,, .. ¡,;·" 
({ i . tl ((;7:.�) 

�Ue\10 

Socialización de las auditorias de la 
vigencia 2025 y el Avance del Plan de 

Mejoramiento. 
Externas: 

Ok. Secretaría Departamental del Huila 
Ok. Contraloría Departamental del Huila 

""º II PROPOSICIONES V VARIOS 
cu,uuut �"" 

....-"': .. ., 
i{ li � 
� i . J¡ ,� ... ,,(' 

Socialización de las auditorias de la 
vigencia 2025 y el Avance del Plan de 

Mejoramiento. 
Internas: 

nia 
CUltlllUI Ulll 

GRACIAS 

� canora 9 No. 32-50 Km t • Vfa o Noiv.i / camooarenro - (H) 
O Teléfono admlutstrnclón: 317 893 3357 e <1clmln1strncl011@hos1>it::ildolrosano.gov.co 
O www.nosunardetrosano.qov.co 
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